RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000535, Ent. N° 410/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio  a suscribirse con la Intendencia de Rocha; 

RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Rocha con el objeto de coordinar las actividades de gestión que como instituciones co-administradoras, realizan en las áreas protegidas de Cabo Polonio y Laguna de Rocha, coordinando las actividades de elaboración e implementación de los Planes de Manejo de las dos áreas protegidas; fortalecer la actividades de control y vigilancia de las dos áreas protegidas a través del mantenimiento de dos directores de área, un jefe de guardaparques, un número adecuado de Guardaparques y/o Ayudantes de Guardaparques, y el fortalecimiento dela gestión, designando nuevo personal que ambas partes consideraran necesario, y adquirir equipamiento y cubrir gastos de funcionamiento que ambas partes consideren necesarios para el desarrollo de las funciones de administración de las dos áreas protegidas;

2) que conforme con la cláusula cuarta del convenio, ambas partes se comprometen a acordar en plazo de 30 días a partir de la suscripción del mismo, un plan de trabajo anual para cada una de las áreas protegidas y mantener en sus funciones a los directores de ambas áreas;

3) que el MVOTMA se obliga a: I) Designar un referente que actuando con el referente de la Intendencia de Rocha, coordine y articule las acciones en las áreas de Cabo Polonio y Laguna de Rocha, a través de sus respectivos Directores, II) Contratar el director del área protegida Laguna de Rocha a través del Proyecto URU/06/G34-MVOTMA/DINAMA-PNUD/GEF; III) Transferir a la IR la suma total de $ 2:000.000, que se constituye como contrapartida nacional de fondos del Proyecto referido, recursos que serán transferidos en una entrega inicial de $ 1:200.000 una vez que el convenio sea intervenido por este Tribunal y una segunda partida de      $ 800.000 previa aprobación por parte del MVOTMA del informe semestral de avance; IV) Presentar rendiciones de cuentas; V) Designar a los técnicos contrapartes para interactuar y monitoriar el cumplimiento de los objetivos del convenio, así como brindar apoyo técnico e institucional para la elaboración del plan de manejo, plan de operativo anual y de gestión de las áreas protegidas;

4)  que de acuerdo a lo previsto en la cláusula quinta del proyecto de Convenio, la Intendencia de Rocha se compromete a: I) Designar un referente que actuando con el referente del MVOTMA, coordine y articule las acciones en las áreas de Cabo Polonio y Laguna de Rocha, a través de sus respectivos Directores; II) Contratar al Director del área protegida Cabo Polonio y el personal de campo necesario, Jefe de Guardaparques, Guardaparques y Ayudantes de Guardaparques, para actuar en las áreas protegidas; III) Implementar la adquisición del equipamiento y cubrir costos de funcionamiento para el mejor desempeño de las tareas; IV) Asegurar la limpieza del área protegida Cabo Polonio; V) Designar los técnicos contrapartes requeridos para monitoriar el cumplimiento de los objetivos del convenio y brindar apoyo institucional para la elaboración del plan de manejo, plan operativo anual y la gestión del área; VI) Presentar informes semestrales y las rendiciones de cuentas de los fondos transferidos por el MVOTMA;

5) que el plazo del convenio será de un año a partir de su suscripción;

6) que se adjunta proyecto de resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por la cual se autoriza la suscripción del convenio referido;

7) que consta documento de afectación Nº 000831 de 18.12.12, Programa 380, Proyecto 746, Obj. Gasto 514 “A Gobiernos Departamentales”, por la suma $ 1:500.000, y desafectándose la suma de $ 300.000, por corresponder en este instancia afectarse la suma de $ 1:200.000; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley N° 16.112 de 30/05/1990, dispone que al MVOTMA le compete “la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia” (num.7), “la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales”(num.8) y “celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras (num.9) para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que la Ley Nº 9.515 Numeral 21) establece que le compete al Intendente: velar por la conservación de las playas marítimas y fluviales;

3) que en virtud de lo expuesto, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a celebrarse entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Rocha; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, la intervención de la suma de                 $ 2:000.000, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4) Devolver las actuaciones.”
cr

